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. 1 AUMENTO DE CASITAL Y REFCRMA DE ESTATU 

2 A : ' TOS DE LA COMTAÑIA ANONIMA AGRICOLA = 

3 Bo MERCANTIL AYER E. Ane 

Dr. José Cabrera R. 4 AUMIWTO DE CAPITAL: Y 1'500.000,u8 

NOTARIA 2da. a - 

Machale - Fevador 5 CAPITAL SOBIAL  : Sí 2*000,000, em - 

6 E 

7 "En la ciudad de Machala, capitel de la Provincia de El Cre, 

8 República úel Ecuecar, hey dís viernes diecisiete de Julia -— 

$ o Ge mil nevecientes schente y siete; ante mí el Neteria dnc-- 
    
  

tar JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; CANPSTECE, rl os=sñenr JUAN = 
    

  

ALIPIO ASENCIO SALGUERD,  Cassde, rircutiva de nececies, cun 
    

cCemicilio en esta ciudad, cvien 1 

AGRICOLA MERCANTIL AMER 5. 

   
    

  

viene en su celicad Ue 
  

5   

Gerente y Representa nté Leos1 de 
ps Pe nel 

B,, cenferme le acredita" con el Nembramiente que econpañe y 

: 7 5 be E 
ebitarente vutericede pora este ecta, ecuztoriane, meyer de 
  

A . 4 Ye 
A - / 

edod, capaz pera ablicgorse y “tantriter a ovien de conscerls 
  

, 
: . Lo, 

duy fe, csn amplia libertad y bien instrulde de le neturale- 
  

   
] o 

A _ZBNY_ resultrdre Ge le porsente_ ms t Blíice de ALUMEATO 

  

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTES DE LA COMPAÑIA ANONIMA = 

AGRICOLA MERCANTIL AMEZR 5. A», pera su atercomiente me pre-- 
20 

21 estan la minute y cacumsntes que copia s csntinuoción y oue 

  

  

  

24 "SEÑOR NOTARIO: En el Pretsenla de Escrituras Públicos e su 

25 

  

    
” % de Estetutes de la Cenpañía A ánima 
    

  

ienarinade AGRICOLA = 

MERCANTIL AFER S. A., el terar siouient 

  

    28 PRIMERA. Ceroarece al eierceamiente de esta — 

 



1 Escritura, el señar Juan Alipis Asencia Ssiguera, en su Ca 
  

2] lidad de Gerente y Representante Llegsl de AGRICOLA MERCAN= 

3| TIL AMER S. A., debidamente suterizede per la Juntas Genz-- 

4| ral Extrasrdinaria de Accienistas de la Campañía celebrada 

51 el diecieche de Mayas de mil navecientes achenta y sitte.-- 

3 

, UNDA:-_ ANTECEDENTES: T.= AGRICOLA MERCANTIL AMER S, 

Y
 a
 

/8 se canstituyó per Escritura Pública sutarizada psr el 
  

Nataris Segunda de Machala, Decter Jesé Cabrera Remán, el 

trece de Junis de mil navecientes echente y cuatre, fué - e>
 

10 | sprebsda psr la Superintendencia de Campañíss cen Resalu-- 

  

11 ¡ ción Númere_IG-CA=84-1412 el-treea desiirisa de mil nevecien 
gnÉ, a an 

enjsy: 
   

1 | tes achenta y custra, ÁmEce% ercentil de 
A 

  a 

13 | Machala, lugar de su Peniosfls, foral Mine scientas - 

EAS 
14 | tres y cuetrecientes os A tarta el - 

o Pto 7d 3 LE E 
15 | seis de Julia del mol A LEZLER E Y ARTE 

E 
Al E 

16 RIA. señores: A E 
17 | Juan Alípis Psencis OY O et%e Barrezueta, 

ra “E TA e 

Señera SHirley Gesel N ect 110130, Jergiiadal"e Ena 

         
  

15 
  

19 | 11s Fernández y Jerge Auguste Serrens Cerres, todas las - 

«20 cusles en cenjunta suscribieren un capitel de QUINIENTOS = 

21 | MIL SUCRES,s/100 (SÍ 50D.000,80), y ls pagarsn Ínteoramente 

22 | en msnetaria y de centadea. El capital en cuestián estuvs di 

23) vídida en quinientas (500) acciones erdínarims y nsminati-- 

24 | Y2s de un mil sucres,sm/1D0 (E 1.000,00) cada unn. === 

25] 3.- La señara Shirley Cesel Mablecilla Melíns, cedió achen- 
  

26 | te y cince sccisnes de un mil sucres,s0/100 (X 1.000,28) c8 
  

27 de una, de las que era prepistaria a fever del señor Vice” 
  

> te Núñez Dímz; y, =l soñar Jerge Ffedeslfa Carlle Fernández, ce     
 



0003 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» 1 dió a favar de las señares Yulia Aouilar CHelén y Huos Las- 

2 rrea García, echenta y cince (85) accianes de un mil su-=-- 

de 3 cres,29/100 (SL 1,000,88) coda une, e ceda uns de les nam-- 

losé Cabrera R.— 4 brades, de manera que la cesión de eccienes efectuada par 

OTARIA 249. 
hala - Ecuador, 5 el señaer Jerge Lsslla Fernéndez, fue de ciente setenta  - 

6 (170) acciunes de las que él era preplietaria en el Capital 

7 de le Campaña, e 

8 b.- Psr la indicada en el numeral anteriar, devinieren en 

9 Accionistas de la Cempañía las señeres Vicente Núfez Dímz, 

O 10 dulis fguilar CHalén y Huge Larrea GercÍian ===.) 

11 S.- La Junta General £xtraardineria de Pccionistes de AGRI= 
    

” . ES 

COLA MERCANTIL AMER 8. Ra celebrada, el ogieciachea de Maya - 
    

E - » z 

de mil nevécientes achenta Y sete, agarvá aumentar su capi 

pole a Le ANA 

tal social en la suma da UN- MILLON AÚINIENTOS MIL SULRES, - 

; ES " AA AAA A 
22/1700 (UL 19500:000/2m) Entedrameñte suscríte y pagade, di 

$ % i o y e ? 

vidide en my duinsentad 4. 500) hores stdinsries y nami 
MN 7 Z 
ha 

nativas de un mir uenee en/106 4 4. 000,28) ceda una, y Te 

  

  

    

PO 
4 , 

    

  

  

  

  

  

TERCEPA.- Declarecianes: Presupuestes tales antecedentes, - 
    

en mi calidad de Gerente y Representante legal de AGRICOLA 
  

    

  

  

  
  

  

    

20 A 

21 MERCANTIL AMER S, As, debidemente auterizada pur le Jdunte - 

29 Generel Extreordinaría de Accionistas de le Compañís crle-- 

23 brada el Sdircioche de Maye de mil nsvacientas achente y sie 

24 A A 

05 8d).- Aumenteda el Ésmpital ce AGRICOLA PERCANTIL AMER S. A., 

26 en_l1s sume de UN MILLON DUINTENTOS MIL SUCRES ee/100_- = - 

21 (SL 1'500,000,800), dividida en un mil guinientes (1,5DD) mc- 
  
  

cisnes ordinariss y namipnetivaes de un míl  sucres,sa/100-     28 
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24 

(S 1.000,88) cada una, cama así conste en el Acta de la - 
  

Junte General Extresrdinsría de Pccianístas de la Cempa-- 
  

fía celebreda el dieciecha de Maeys de mil nsvecientes -- 
  

echenta y siete. El Umpitel iniciml de quinientes mil sy=- 
  

cres,49/100 (L 500.000,em), sumade al eumente sbjeta de - 
  

esta escritura un milldén quinientes mil sucres,s/100  - 
  

(sl 1'500.000,02), lleos e D0S MILLONES DE SUCRES,m/10D - * 
  

(Sl 21D00.D00,8m), dividida en des m11 (2,00) accienes nr- 
  

dinarias y neminativas de SÍ 1.000,98 CaÚB UNA ¡"=== 
  

b).- El suments de capitel de un millán guinientes mil su 

cres, an/100 (2 E, In suscri 
  

  

Es 

te y pagads en su tatéit E SS A enrtat par 

WI ys suscrip-- 
Es 

   

  

Asa A 
General Ex 

  

  

treardinaria de NE Fa a Se Loé a de Ma- 

ys de m1 nesvecientes DE 

  

  

c).- Refermedes sus E Utas tens LS 

sexta, les mismes gue Pa e Ad QUINTUS= DEL CAPI= 
  

TAL SOCIAL: El Capital Sacial de la Compañís es el de - 
  

DOS MILLONES DE SUCRES,ee/100 (SL 21000,000,88), dividida 
  

en des mi) sccísnes erdinaries y neminstivas“de un mil sy 

cres, s/ 100 Sa 1.000,88) cada una, capitel que ha sids ín 
  

tegramente suscrite y pagada en su tetalidad” ==> - 

”ARTICULO SEXTO. - TITULOS DE LAS ACCIONES:- Les títules 
  

de las sccianes serán emitidos cen el carácter de nemina- 

tives, numerados del cere uns sl Dos mi1, centendrón las 

declaraocisnes prescrites per le Ley y serán asuteriiudas - 
    psy las fírmas del Presidente y del Gerente de le Camps-- 
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0004 
fín, Padrén emitirse también ceriificedes oue cantengan YE 

ries títulas de «eccisnes hacienda censter en los mismos la 
    

.z . " 
numeración cartrespeandiente",, —— 
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES:- Comes decurentes habili- 
  

tantes agregue Usted les siouienmtesi= - --------- - 
  

2%.- Copia Íntegre y certificads del Acta de Junte Senernl - 
  

Extrasrdinaria de Accienistes de le Compañía, celebrads el 

  

2.- Mi nembramiente debidemente inscrite en el Registre Mer 

ARA AAA A 

  

  

  

- E 
para la plene validez En este Inetrumente, == 

e > A “7 
A e 

Firmada) JD: EstLiésnerés Rendón.- Doctér Jaime Cisneres Ren- 
  y 3 

cuarenta y nueve" .---- 
PIES ALEA 

dán.- Abagada, Inscripción dasciente 

  

     
  

  

  

  

AN Lee E 
Hesta aquí _ls-minute =====o==============" 

E E VI EA 2 ? Al, A 

+= DOCUMENTOS . HABILITANTES oeeremcersoror ocn 

o Ed 
NOMSRAMIENTO =e========== 

s Xx t SS 

"Machala, 6 de Aoesta de 1986.- Señer Juan Alipis Bsencia - 

     

  

2 AA ae 

Selouers.- Ciudad.- De mis cansiderscionnes: Tenoa el spre- 

de de participar e Ud. Que la Junta General Extracrdinaria 
  

de Accionistas de AGRICOLA PERCANTIL AMER S. A., celebreds 
  

el día primere de Ageste de míl nsvecientes achenta y sela, 
  

tuva *l acierte de reelegir sa Ud. para el carge de Gerente 

o y 
de la Compañías por el períece de des añes,- En su cendición 

de Gerente de AGRICOLA MERCANTIL AMER S. A., Ud. tentrá le 

representación legsl1, ¿judicial y extrajudicial de la Cempa- 
  

fñís, cen todas las deberes y stribucienes que le cenfieren 
    les Estatutos, en su artícule vioésima séptima y la ley. --  
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16 

bros 

Agrícele Mercantil Amer 5, A., fue censtituída por Escritu- 
  

ra Pública suterizada por el Nutarie egunde de Machala, -- 
  

Oscter Jesé Cabrera femán, el trece de Junia de mil nave--- 

cientes schenta y cuetre, sprebada psr la Superintendencia 
  

de Campsfífas cen Resulución Na. 16-CABL4-1112, el tres de du 
  

lia de 1,984, inscrits en el Registre Mercantil can el Ne.- 
  

203 y 455 del Reperteria el 6 de leas mismes mes y afue.---- 
  

Agredeceré a Ud. sceptar la reelección en dichas funcianes 
  

y preceder a registrar su nembremients.- Muy Atentemente,- 

7) Hugs Larres García.- PRESIDENTE. Aceptas el cargas de Ge- 

rente de Aprícela Mercantil Suez %. Are Machala, 6 de Agan= 
  

A ¿ir Y 
te de 1986,--f) Juen A E nba E enmirros: - 
  

  

Que el presente Nombr 

  

  

tds Anecti Él Registre 
A 

Mercantil cen el Ns. 2 28 cian a    E o baja el 
  

Ns. 629.- Machala, 8 AN 

Miguel Gallerda.- MN A 2 ¡TON MACHALA. 
o 

(Hay un sella)%.- - IN Eon EA Sn... 

  

   

  
  

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

AGRICOLA MERCANTIL AMER Sa A. CELEBRADA EL DIA 18 DE MAYO = 

DE 1987.- AGRICOLA MERCANTIL AMER S. A.s.- "En Machala, n - 

disciecha de Maya de mil nevecientes ochenta y sinte, a les 

dece heres, en el local secial de AGRICOLA MERCANTIL AMER = 
  

S. A., ubicede en Ulmede s/n, entre Junín y Páez, segunda - 
  

piss slte, reunidos que se encuentren las accisnistes de le 

Compañía, acuerden en celebrar la presente óunta Ceneral Ex 

tresrdinaría y Universal, sl smpsre de le prescrita en el - 
    Artícula descientes ochenta de ls Ley de Compeñíes y Artícu 
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$005 
le décima quinta de los Estatutas, 81 efecto de le cusl, por 
  

unanimidad expresan su consentimiente para llevar a cebu esta 
  

reunión. El Presidente, señor Huos Larrea García salicita que 
  

el Gerente-Secretarieo señer Jusn Asencia Selquere farme lista 
  

de los accienistes presentes, resultende Gue concurren: Julis 
  

Aguilar CHelén, propietaria de 95 ecciones de X 1.000,02 coda 
  

uns; Víctsr Huge Borje Eerrezuveta, propieteria de 75 acciones 
  

de 1.000,88 cada une; Huge Larrea Gsrcís, prepietoria de 85 
  

secciones de Y 1.000,08 ceda una; Vicente Núñez Díaz, prepicta 
  

ris de E5 accienes Ue e 21.000,88 cada a una; JIsrge Auquste Se-- 
  

  

rrana_Corres, prepisturis de. BBraccianes de Y 1.000,08 cada + 

> ? Ñ E 
cesancia 32 z 

      

  

   
     Duero greniet: 

y 
vna; y, Juan ¿ini ie de ES accia 

    

Lo 

nee de 1.0 ño. 0É Pida de +edas dán UÉÍnles en conjunta _re-- 
  

AA 

  

  

YY, 

.preeentan_ el E A 1 Comnrebade el oubrum - 
; ÓN y AZ 

legsl que en Ios de a salt dde Ben cia del tetal del cs 
  

A ANA ul 

pitsl suciml, ¡AN ES geo ermal y leoslmente cans- 
  

  

q 

Zé 444, es socioninteas elotuorar 
E ¿bh Or La 

ini 

de mutus ecuerdÉ 21 srden del día a bratsrse en rste reunión. 

E
S
 

e 

A N Jos > 
z Ar 

títuida la Junth, «ifñsin 
> 

  

Lurpe de heber deliberada en fura enplio sobre el pertículer 
  

la Junts, par unanimidad ecuerda tretar los sicuientes erun-- 
  

” tas: T.- Canacer y reselver sobre el Aumenta de Capitalz  Za- 

Suscripción y ferma de paca del Aumente de Cenitel; 3.- Refar 
  

ma De Estetutes; y, 4.- Autorizeción el Gerente pere cue. 
  

cumpla can las Receluciones que nospile le Junte. Ácte se-- 
    

cuida la Junta pasa a cenacer el arden del díes psr ells elpba 
  

rzda+-= Je- CONOCER Y RESOLVER SDERE El AUMENTO DE CAPITAL,- 
  

El Presidente, señar Huge Larrea Larcía, expresa a luz sefa- 
      Tes accionistas que se encuentra decurriends el plszs cera 
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25 

25 

27 

28 

Que las Campañías Anónimas, cumr la es Aorícela Mercantil 
  

Amer 2, A,, sumenten su capítal «e la sums de S 2'000.000,4., 

de manera que en el casa específica questrs, díce el Presiden 

te, nes carrespende eumenter cuands menes  1'500.000, tt. -- 

Recibids la veteción, la Junts, can el vats unánime del 100% 

Gel Capital Sscis], acuerda sumenter su capital en la suma = 

de Un millán quinientes mil sucres, divididas en 1,500 accio- 
  

nes erdinsries y neminetivass de Y 1.000,98 cade Uns, Lan 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL:- £l Gm 

rente-Secreteria señar Juan Alipia Asencia, meciana parque - 

el Aumenta de Capital resueliamesrs inisoremente suscrite y 
  

pagada en manetaría y AE 1 ñisma preporcián del 

capital que tienen ENTED AA la 
z E . ea + á 

vetación, la Junta cert de sx NA del ca- 
  

  
pitel secial scuerda INT AA 1. cema Ay- 

mente de Capital, sen INS AR osos en su 

Da . 
totalidad, en bonetari a Dm izción' al capi- 

A 

E M 
tel due cada sccionmistá tiene efgacactiuslidnú y de ls mi--- 

    

  

  

; 
guiente manera: Accionriste señer Julia abro CHalén; sus- 

cribe 255 sccianes ordinmsries y neminstives de SÍ .1.000,88 - 

cada una, y pags par ellas, en maenetaria y de centads_-=-==- 

S 255.000,08; accionista señar Víctun os Barrezueta, 

suscribe 225 accianes srdinsrias y nominativos de Í 1.000, 

cada una y paga par ellas en mancisxie y de cantada = 

S 
S 225.000,e8; accionista señor Vicente Núñez Díse, muscrihm 

255 accíienes erdinariías y naminatives de Í 1,000,228 cada una 

y paga per ellas en menstarie y de centesdes SY 255.000,4m: an 
    y 

cienista señor Huga Lefres García, suscribe 255 eccienes er- 
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NS 
_El Capital Social de a Caugnts 

Eo 

n005 
dinarias y nominstives de SÍ 1,00D,ve ceda uns y paga per - 

ellos Y 255.000,34; en meneterie y de contada; eccienists 
5 

señar Jarge ancla Serrana Uarres, suscribe 255 accienes 
  

erdinerias y nominetivas de Y 1.000,ce ceda una, y Pasos -- 
  

per ellas en monsteris y de centade Sl 255.000,08; y, eccis 
  

E nista señor Juan “lipio Séncis Selguere, suscribe 255 mc- 
  

ciones erdinsries y nominstives de % 1.000,08 cads una y - 

paga per ellas en moneterie y de contado E 255,000,08. Par 

este fomente de Capital Ainpress e la Cojo de la Compañía - 
  

la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SULRES .- A REFORMA = 

DE ESTATUTOS. El Presidente aenifiesta a lea Junte que por 
AAA ATT O 

A 

el Aunente ae Cepite =1 scerdsca en esje reunión, tácitanerm 

  

  

  

yn F 

te se han reformada - les Est Latútod, por le que macions que — 
E e FEAT 

referee de abuerda San. hi texto que * cantíinun- 

  

ce hega tal 

Tn 7 y O 
pi, 

y) ción se de jecture: “ARTZ CULO Acuióo,- DEL EAPITAL SOCIAL:- 
A e - A 

k y, k , Ah 

es El de DOS MILLONES D 
Z 1 

SUCRE 69/100, dividico en Dos miÍ ecciones ordinarias y ne 

          

  

  

S
 

m
 

      

  

z 2 Cola nin A > - 
minativas de X 1.000,38 onda un, eupital que he side Ínte- 

ee no? 

gr níe suscrite y prosto en su tutel* dad” e "ARTÍCULO SEX 

  

      

TD.- TITULOS DE LAS ACCIONES: Los títulos de les occiones 
  

s=rán emitidos con el capácter de nominitivns, numetodos -- 
      
  

del cere una al dos mil, conterdr rán las drclsracioneas pres- 
    

  

eritnas par la Ley y serán autorizados per las firmes del - 
    

Presidente y del Serente de le Eompañír. Podrán emitirse - 
  

  
  

también certíficsdos que centenosn verics títules de accis- 
    

nas heciende censtar en los mismos le nmumersción correspan- 
  

  

diente".- Concluída la lectura, la Junts, por unanimidad de   votes del capi ital presente, opruetas la reforma Ds los sr  
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tícules quinta y sexts de las Estatutes de scuerde can el - 
  

texte leída y transcrita en esta Acte.- h.- Autarización sl 

Gerente pare gue cumpla cen les resolucianes que adepte la 

Junta: la Junta psr unanimidad de vetes del capital pressn- 
  

te, auteriza el Gerénte pere que a nsmbre de AGRICOLA MER== 
  

CANFIL AMER S. A., etergue ls respectiva Escritura de Aumen 

  

te de Capitsl y Referma de Estatutos, la presente ante la - 
  

Superintendencia de CampsMíss y cumpla can la que dispenos 

ese Organisma de Control del Estada, haste la ¿inscripción - 

de dicke acta en el Registre Percantil. Reinsteleda la se-- 
  

sión, se y lecturas a la presente, lasmisma que es aprobada 
  | EEES 

y ratificada per lus atcía 

  

nistes Ponpúrrentes quienes Pir- 
  AO os 

wan este Acta, en ata o y Eeren” 

te-Secretaris que WN 5 1 Ds Múghe ls Teu--- 
| 7 y) . 

perep Ber 
, Ah TIA 

nión e las catorce har 48! de legible Huge 

ERC El a SÍ a 
cía Presidente; P).- Pd Abe, teian 

DNS AS, 
nista; Pl.- H, bt LP ete, Accia- 

CAES, nista; f).- llegible.- Vicente Mipez” Acciónista; Pd. - 

   
     

  

  

S). 
legible, Jurge Ls Serrana Curres, Accienista; Pd.- - 

6/ 
Juen a 3, Juan Alípis Psencia Salguera, Gerente-Secre 

taris",-- CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPTA XEROX ES IGUAL A 

SU DRIGINAL,- Machala, á de Junia de 1987,- f) Jusn Alipia 

  

Asencia Ímiguers.- GERENTE-SECRETARID" ye So - 

Hasta aquí les dacumentes habilitentes que cenjunta- 

mente con le minuta transcrites Quedan elevados uy rs 

critura pública can tedwe_ el valer lenel, Me presen= 

ta su resprotiva Cédula. Y, leíds que fue esta =a- 
    critura Íntegremente par mí el Noteria el cumpare==-  
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UUUY -b- 

ciente, aquél se ratifica en ls expueste y firma canmi- 
  

ps en unidad de acta, de teda la cual, dey fe.- A) 

  

  

TT La AA A EA Ll > 

Juan Alipis Asencia Salguers CU. l. Ns. 9901957480 / 

"GERENTE CT No, 7566 
  

AGRICOLA MERCANTIL AMER S.ñe CG, V. Na. 012-271 
  

R.U.C, Nue 0790066316003 : 
LT. Ne, 04788 ÚS 

  

  

  

  

  

  

  

E 
SE OTORGO ANTENMI; y7 ne irás icenfíera ESTE PRIMER 

  

  

  

y PR 

TESTIMONIO ¿dvdaranónza uE -E8 Pron SU ORIGINAL, que = 
| AG A =- o 1 zi 

sella, f1rmb iert, en iva misas lugar y fecha de su 

BOS EAN celebración! Lem y    

  

  

  

      
“> en es R Z / 

ERA e K- 
A 
MA 
UA 7 sed Qs 
Y E. e 9 “ 
  

a OR. JOSE JAVIER CABRE ñ 
FO TAR ds - 

  

  

  

      
RA-=



RAZON: Siento como tal gue con fecha de hoy, he dado -= - 

cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 2do, y 4to. de la Re 

solución No, 87-6=1-=1-006 de fecha Agosto 12 de 1987, dictada 

por el Sr. Intendente de Compañfas de Machala, mediante la - 

cual se aprueba el Aumento de Capital de la Compañía AGRICOLA 

MERCANTIL AMER S, ÁA., que antecede, al margen de las matrices 

de Constitución y de Aumento de Capital celebradas ante el - 

suscrito.- 

Machala, Agosto 12 de 1987 
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márgen de la Constitución de la Compañía AGRICOLA 
  

  

MERCANTIL AMER S. Ae a fojas Nros» 736 y: 737 del 
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